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VISTO:
EI expediente PGH-1090-DiRESA-2025, que contiene la solicitud de EDIT QUISPE LUZA, en

calidad de Representante Legal de la empresa CORPORACION GRANIX E.I.R.L Identificado con Registro
Único de Contribuyente N020447969531, con domicilio en la Av. Poiígono Industrial Mz B, Lote 1, Urb. Apiraj,

Distrito Juliaca, Provincia San Román, Departamento Puno, mediante el cual solicita el procedimiento
administrativo de Certificación de Principios Generales de Higiene del Codex Alimentarius (PGH), para su
establecimiento de Almacenamiento de Alimentos y Bebidas Industrializados no perecibles destinados al

consumo humano, recibo de ingreso de prestación de salud NO 0050264 y el INFORME NO 058-
2025/UHNDESA-DlRESA Puno,de la Dirección de Higiene Alimentaria de la Dirección Ejecutiva de Salud
Ambiental.

CONSIDERANDO:

Que, con escrito de fecha 10 de Diciembre del 2025, la empresa CORPORACIONGRANIX E.I.R.L.
Solicita la Certificación de Principios Generales de Higiene (PGH) para el establecimiento ubicado en la Av.

Polígono Industrial Mz. B, Lote 1, Urb. Apiraj, Distrito Juliaca, Provincia San Román, Departamento Puno,
para Almacenamiento de Alimentos y Bebidas Industrializados No Perecibles, destinados al consumo
humano, conforme se advierte del Formulario de Solicitud, que adjanta el Manual de Programa de Buenas
Prácticas de Almacenamiento (BPAL) y el Programa de Higiene y (PHS), según 10 establecido
en el literal b) del artículo 58-D) del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas,
aprobado mediante Decreto Supremo n. 0 007- 98-SA, incorporado por el artículo 20 del Decreto Supremo N.O

004-2014-SA, Sobre los Requisitos:

Que, con fecha 11 de Diciembre del 2025, la secretaría de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental
— DIRESA Puno, solicita a la Dirección de Higiene Alimentaria (DHA) de la DESA la inspección sanitaria
correspondiente al trámite solicitado;

Que, con fecha 22 de Diciembre del 2025, personal de la Dirección ejecutiva de Salud Ambiental,
de la unidad de Higiene Alimentaria, realizó la inspecciones sanitarias al establecimiento de la empresa
solicitante a fin de verificar la implementación y/o condiciones de Infraestructura, Buenas Prácticas de
Almacenamiento (BPAL) y Programa de Higiene y Saneamiento CPHS), que comprenden los Principios
Generales de Higiene del Codex Alimentarius, para el almacenamiento de los alimentos antes mencionados.
Asimismo, adjunto al acta de Inspección;

Que, de la evaluación y análisis del presente expediente, realizada por el área técnica de esta Dirección
Regional, respecto de los documentos presentados y pagos realizados por el administrado, el acta de
Inspección Sanitaria del día 22 de Diciembre del 2025, presentada cano sustento del trámite de Certificación
de Principios Generales de Higiene del Codex Alimentarius del establecimiento de la empresa, de acuerdo al

Programa de Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPAL) y et Programa de Higiene y Saneamiento (PHS),
que comprenden los Principios Generales de Higiene del Codex Alimentarius para Almacenamiento de
Alimentos y Bebidas Industrializados, destinados al consumo humano, materializad?)ESt1ÜüffFjlJN0
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Informe NO 058 -2025/1UHA/DESA-DlRESA Puno, de fecha 29 de Diciembre del 2025, se obtuvieron los
siguientes resultados: De la Infraestructura, se concluyó que el establecimiento SI CUMPLE con 10

establecido en los Títulos IV y V del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas,
aprobado por Decreto Supremo n. 0 007-98-SA; y, sus modificatorias; Principios Generales de Higiene de los
Alimentos (CACIRCP 1-1969), en su establecimiento, sobre las condiciones de infraestructura de su
establecimiento;

Que, respecto del Manual de Buenas Prácticas de Manipulación o Buenas Prácticas de
Almacenamiento (BPAL), que comprende los Principios Generales de Higiene del Códex Alimentarius, se
estableció que la empresa aplica las Buenas Prácticas de Almacenamiento, conforme a 10 establecido en los

Títulos IV y V del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por
Decreto Supremo NO 007-98-SA; y, sus modificatorias; Principios Generales de Higiene de los Alimentos
(CACIRCP 1-1969); y, la Norma Sanitaria para el Almacenamiento de los Alimentos Terminados destinados
al Consumo Humano, aprobado por Resolución Ministerial NO 066- 2015/MlNSA, en su establecimiento;

Que, respecto del Programa de Higiene y Saneamiento (PHS), se estableció que la empresa tiene
implementado su Programa de Higiene y Saneamiento conforme a 10 establecido en los Títulos IV y V del
Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por Decreto Supremo NO

007-98-SA; y, sus modificatorias; Principios Generales de Higiene de los Alimentos (CACIRCP 1-1969), en su
establecimiento, según corresponda;

Que, conforme a ello, se estableció que en base a la inspección realizada y la evaluación de la

documentación presentada por la administrada se verificó que la empresa aplica su Manual de Buenas
Prácticas de Almacenamiento (BPAL) y el Programa de Higiene Saneamiento (PHS) en su establecimiento
para el Almacenamiento de Alimentos y Bebidas Industrializados no perecibles, destinados al consumo
humano;

Que, de acuerdo a 10 normado por el artículo 58-B, del Reglamento sobre Vigilancia y Control
Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por Decreto Supremo NO 007-98-SA, Incorporado por el

Decreto Supremo NO 004-2014-SA, entre otros aspectos, se estableció la vigencia de dos (02) años de la

Certificación de Principios Generales de Higiene del Codex Alimentarius, contados a partir de su
otorgamiento;

Que, finalmente tomando en cuenta las inspecciones realizadas, consignadas en las actas
respectivas y de la revisión de la documentación remitida a ésta Dirección Regional, respecto del Manual de
Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPAL) y el Programa de Higiene y Saneamiento (PHS), que
comprenden a los Principios Generales de Higiene del Codex Alimentarius (PGH), se determinó que el

establecimiento: empresa CORPORACIONGRANIX E.I.RL, Si Aplica dichos Principios, establecidos en el

Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por Decreto Supremo
NO 007-98-SA, y sus modificatorias: Principios Generales de Higiene de los Aimentos (CACIRCP 1-1969); y,
la Norma Sanitaria para el Almacenamiento de los Aimentos Terminados destinados al Consumo Humano,
aprobado por Resolución Ministerial NO 066-2015/MlNSA, en concordancia con 10 preceptuado en los
artículos 890 y 950 de la Ley NO 26842 - Ley General de Salud, respecto de la condición de la calidad de
los alimentos y los aspectos sanitarios de su establecimiento;

En ese sentido, del análisis de los actuados y estando a las conclusiones abordadas en el Informe
N.0058-2025//UHA]DESA-DlRESAPuno, de fecha 29 de Diciembre del 2025, de la Dirección de Higiene
Aimentaria de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental.

Que, de conformidad con la Ley 27783 Ley de Bases de la Descentralización modificada por Ley
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada y complementada por leyes 27902, 28013, 28161,
28926, 28968 y 29053; Resolución Ministerial NO 405-2005/MlNSA, que reconoce a las Direcciones
Regionales de Salud como única autoridad en salud en cada Región, y en uso de las atribuciones conferidas
por la Ordenanza Regional NO 12-2014-GRP-CRP, que aprueba la modificación del Reglamento de
Organizacióny Funciones de la Dirección Regional de Salud de Puno;

Que por PROVEIDO NO - 2025 DES - ESA PUNO la Dirección de la Oficina Ejecutiva de
Salud Ambiental DIRESA Puno de fecha e diciembre del 2025. Suscribe que el expediente cumple con
todos los presupues revis s esente acto resolutivo.a
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Artículo 10.- OTORGAR la CERTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS
GENERALES DE HIGIENE DEL CODEX ALIMENTARWS, al establecimiento: empresa CORPORACION
GRANIX E.I.R.L., ubicada en la Av. Polígono Industrial Mz. B, Lote 1, Urb. Apiraj, Distrito Juliaca, Provincia

San Román, Departamento Puno, para Almacenamiento de Alimentos y Bebidas Industrializados No
Perecibles destinadas al Consumo Humano, según solicitud.

Artículo 20.- LOS ACTOS DE ADMINISTRACION que constituyen los antecedentes de la presente
resolución, son de entera responsabilidad de los FUNCIONARIOS y/o SERVIDORES que suscriben los
mismos.

Artículo 30.- EI plazo de vigencia de la Certificación de los Principios Generales de Higiene de del

Codex Alimentarius que se otorga mediante la presente resolución es de dos (02) años, contados a partir de
la fecha de la emisión del mismo, de conformidad con 10 establecido en el artículo 58-B del Reglamento sobre
vigilancia y control sanitario de alimentos y bebidas; incorporado por eI Decreto Supremo NO 004-2014-SA

Artículo 40.- La empresa certificada se encuentra obligada a mantener los registros y documentos
que sustenten la aplicación de los Principios Generales de Higiene (PGH) del Codex Alimentarius en forma
precisa y consolidada, en un expedientea disposición de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental — DIRESA
Puno cuando esta la requiera.

Artículo 50.- La empresa cerñcada se encuentra obligada e mantener las condiciones sanitarias en
las cuales se otorga la certificación, durante la vigencia de la presente resolución, asf como contar con la

certificación durante el ejercicio de su almacenamiento.

Artículo 60.- La empresa está obligada a comunicar por escrito a la DIRESA PUNO, cualquier

cambio o modificación en los datos o condiciones bajo las cuales se otorgó la Resolución Directoral Regional
a un producto o grupo de productos, por 10 menos siete (7) das hábiles antes de ser efectuada,
acompañando los recaudos o información que sustente dicha modificación.

Artículo 70 - La Certificación de los Principios Generales de Higiene de del Codex Alimentarius que
se otorga se encuentra sujeta a las condiciones de control que la Di-ección Ejecutiva de salud Ambiental —

DIRESA Puno disponga, la que podrá dejarla sin efecto conforme a Ley.

Artículo 80.- Notificar la presente Resolución Directoral a solicitante conforme a ley y demás
instancias pertinentes.

Artículo 90.- Disponer la Publicación en pá Web de la RESA Puno, la presente Resolución.
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